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corpus social frente a la actual generación de párvulos a fin de parrar en la
historia el buen gentilicio del hombre contemporáneo venezolano y no de los
que aspiran o pretenden parecerse al Padre de la Patria.

De otra parte y por los alisios que soplan desde los United States, Suiza,
el Congreso Nacional, el T.S.S. y la Corte Suprema de Justicia, todo parece
indicar que se avecina una verdadera huracanada. Pues bien, es menester
declarar desde ya una guerra contra todos los hurracos que muchos
candidatos utilizaran en sus discursos, los que presumo, estarán plenos de
rimbombantes, narcóticos y pánfilos elementos del lenguaje ,con el propósito
de producir en los electores una actitud displicente hacia ellos a pesar de lo
abstruso de sus palabras y lo luciferino de sus actos. Pero y a pesar de que
ya lo más luctuoso de la política venezolana ha quedado en el pasado
siempre heredado, históricamente hablando, y con briosos ímpetus lanzarlas
al futuro. Ojalá que la psitacosis que sufren muchos politicuchos hoy, no
contagie al resto de la sociedad con la guachafita esa del neoliberalismo,
que de neo tiene lo que Matusalén de edad y de liberal lo que caracteriza a
FEDECAMARAS. En tal sentido, pienso que la única forma de mermar el
exagerado y grosero cinocéfalo con los entes financieros exógenos es a
través del esfuerzo y de la racionalidad en el manejo de la norias productoras
de bienes y capitales. Ya basta de tantos gurruminos. Ya basta de discursos
galimáticos y de macuqueros del tesoro público; estos deben ser execrados
aunque tengan que utilizar propergol o lampugas crudas. Se hace
impostergable acabar de una vez con quienes convertidos en lampalaguas
han terminado en terrófagos pagando impensadas canongías aspirando
disfrutar de un bucolismo trasnochado.

Quiero concluir señalando que mis palabras en este día, más que una
neuma, constituyen un pausado y reflexivo análisis, tendente a mostrar mi
angu stia por todo lo que hoy acontece y también a precisar la necesidad de
una acción valiente para crear la chiribita en los venezolanos y terminar de
una vez por todas con los jabeadores profesionales.

Volviendo al plácido lugar donde ahora me encuentro observando el
desarrollo de los acontecimientos y entendiendo que vuestras hiperbolantes
vidas testimonian el ecuánime patronímico de la modernidad hermenéutica
y precautelativa, espero y deseo que hayan comprendido estas, mis
humildes y embriogénicas palabras. De no ser así, ordenaré a mi compañero
predilecto, Luis Piñerúa Ordaz, para que os descifre a través de distintos
comandos, todo cuanto he querido deciros.

Es todo conciudadanos.
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PROYECTO DE CREACiÓN DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES
y ESTUDIOS HISTÓRICOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE

LA EDUCACIÓN (C.I.E.H.)

Armando Martfnez
Abraham Toro

Justificación

Dada la importancia trascendental que tiene la región central (Aragua,
arabobo y Cojedes) en lo económico, político y cultural y de manera muy
rticular en el campo histórico, creemos conveniente, aprovechando el
ntenarío de nuestra máxima casa de estudios, proponer la creación en su

Itad de Ciencias de la Educación, de un Centro de Investigación y
udios Históricos, que, partiendo de la investigación científica, genere la
ucción de conocimientos necesarios para poder cumplir a cabalidad
el exigente rol de impartir docencia. Este Centro permitirá canalizar la
r de investigación histórica que en forma individual se ha venido

alizando tanto en la facultad como en la región, y abordar en forma
stemática la localización, rescate, recopilación, evaluación crítica y

Igación de las fuentes primarias y secundarias del eje Aragua, Carabobo
Cojedes. de igual manera, el Centro de Investigaciones y Estudios
. óricos de la Universidad de Carabobo, además de garantizar el desarrollo

las actividades en nuestra región, de la Historia, el Archivo General de la
ación y la Fundación para el Rescate del Acervo Documental del Pats,
stablecerá relaciones inter-institucionales con organismos que persigan
jetlvos semejantes al del Centro, para intercambiar experiencias, criterios
todológicos, realizar investigaciones conjuntas y, auspiciar la difusión e

rtancia de los estudios históricos e histográficos, con especial énfasis
lo regional y local. Asimismo. dada la necesidad de fundamentación
tórica, requerida por otras instituciones regionales carentes de esta

ción (Concejos municipales, Gobernaciones, otras Facultades, Zonas
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Educativas, etc) , el centro cumpliría un rol vital como asesora de sus
proyectos de investigación.

11. Definición y objetivos:

2.1. Definición:
El Centro de Investigación y Estudios Históricos, será un organismo
adscrito a la Dirección de Investigaciones y Proyectos Especiales de la
Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad de Carabobo,
teniendo como fines entre otros. la investigación histórica, la formación
de investigadores, la asesoría profesional, la organización de actividades
de extensión y la divulgación y rescate de la fuentes históricas primarias
y secundarias, todo lo cual, se enmarca dentro de la política de
investigación de la Universidad de Carabobo, a través de su Consejo de
Desarrollo Científico, Humanístico y Tecnológico.

2.2. Objetivos:

1. Localizar, rescatar, organizar y preservar el acervo documental de
la región carabobeña y de su área de influencia.

2. Canalizar y realizar estudios e investigaciones orientadas al
conocimiento del proceso histórico de la región caraoobena.

3.- Contribuir a la formación de investigadores en el campo histórico.

4.- Coordinar la programación y ejecución de cátedras, seminarios,
conferencias, congresos, cursos de cuarto nivel, así como
actividades de extensión relacionadas tanto con la historia regional
como de cualesquiera otra área de investigación.

5. - Establecer convenios con instituciones nacionales como el Archivo
General de la Nación, Academia Nacional de la Historia, Congreso
Nacional, etc.

6.- Prestar asesoramiento a Facultades, Escuelas, Institutos y Centros
de Investigación de la Universidad de Carabobo; así como a otras
instituciones regionales y nacionales que requieran fundamentación
histórica.

7.- Trabajar coordinadamente con otros centros e instituciones de
investigación histórica, a fin de impulsar trabajos comunes e
intercambiar fuentes y experiencias adquiridas.
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8. - Publicar y difundir tanto los trabajos originados en el Centro, como
boletines y revistas de carácter informativo.

9.- Servir de apoyo y base fundamental a la implementación,
sostenimiento y desarrollo de la Maestría en Historia de la
Universidad Carabobo.

10.- Crear las condiciones necesarias y sustentar la transformación
de la Facultad de Ciencias de la Educación en una Facultad de
Humanidades con su respectiva Escuela de Historia.

11.- Servir de apoyo y base de sustentación a las diferentes cátedras
libres de la Facultad de Educación.

111.- Estructura y Organización del Centro

3.1. El Centro de Investigación y Estudios Históricos, será dirigido por
un Consejo Directivo conformado por: un director, un coordinador
y tres investigadores responsables de las diferentes secciones de
trabajo.

3.2.- El Centro contará con tres secciones:
a) Sección de Investigación
b) Sección de Documentación y Publicaciones

c) Sección de Extensión

3.3. Son atribuciones del Consejo Directivo las siguientes:
a) La planificación anual de las actividades de investigación.
b) Proponer los sujetos de investigación que guiarán el

trabajo del Centro.
e) Nombrar a los responsables de los equipos de

investigación
d) Fijar los lapsos cronológicos de los proyectos de

investigación.
e) senaiar el campo de relaciones del Centro con
otras dependencias académicas de la Universidad
de Carabobo.

f) Dirigir la selección del personal de investigación adscrito
al Centro de Investigación.
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g) Realizar la evaluación de los investigadores pertenecientes
al Centro, y, encasotal, recomendar su desincorporación.

h) Promover convenios con otras Instituciones de acuerdo
con lo establecido en los objetivos del Centro.

i) Supervisar el funcionamiento normal del Centro y el
cumplimiento total de sus objetivos.

j) Evaluar los resultados de las investigaciones que realice el
Centro, y considerar si reunen los requisitos para su
publicación.

k) Reglamentar las actividades de estudiantes u otras perso-
nas que realicen pasantías en el Centro.

3.4.- Secciones Investigación, Extensión y Documentación y
Publicaciones.

3.4.1.- Las Secciones de Investigación, Extensión y
Documentación y Publicaciones estarán integradas por
un coordinador y el personal adscritos a los proyectos de
cada sección.

3.4.2.- La Sección de Investigación será la encargada de
programar, coordinar y ejecutar los diferentes planes de
investigación del Centro.

3.4.3. - La Sección de Extensión será la encargada de planificar,
organizar y ejecutar seminarios, foros, talleres, etc., que
permitan recabar fondos para el sostenimiento del Centro.

3.4.4.- La Sección de Documentación y Publicaciones será la
encargada de localizar, organizar y preservar las fuentes,
con miras a la dotación de un fondo documental que
constituya la base del desarrollo de las investigaciones
programadas: así como también tendrá la tarea de difundir,
a través de publicaciones, las investigaciones realizadas
y otras actividades inherentes a sus objetivos.

3.5.- Son atribuciones de los Coordinadores de Sección:

3.5.1.- Planificar, coordinar, dirigir y supervisar el desarrollo y
ejecución de los proyectos adscritos a sus respectivas
secciones.
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3.5.2.- Asistir a las reuniones del Consejo Directivo y ool'J1)lir
con las obligaciones que le corresponden corno miermros
de dicho consejo.

3.5.3.- Informar semestralmente al Consejo Directivo de la
marcha de su sección.

IV.- Personal del Consejo Directivo y de Investigación del Centro

Tanto el Director, como el Coordinador y los responsables de las
secciones del Centro de Investigaciones y Estudios Históricos deben ser
venezolanos, miembros del personal docente y de investigación de la
Facultad de Ciencias de la Educación, haber concluido estudios de postgrado
y poseer experiencia comprobada en el campo de la investigación social e
histórica. De igual manera, pueden ser considerados personal de
investigación del Centro, los investigadores a tiempo completo que se
desempenan en ésta, los preparadores y los profesores de la Facultad que
adscriban sus proyectos de investigación al Centro.

V.- Recursos y Flnanclamlento

5.1.- El Centro de Investigaciones y Estudios Históricos, como
organismos de la Universidad de Carabobo adscrito a la Facultad
de Ciencias de la Educación, debe tener una asignación
presupuestaria propia, derivada del presupuesto general de la
Universidad.

5.2. - El Centro tendrá como patrimonio igualmente:

1.- Las donaciones, subvenciones o legados que reciba para
el cumplimiento de sus objetivos.

2. - Las asignaciones del Consejo Científico y Humanístico,
organismo que decidirá sobre el curso y financiamiento
de los proyectos de investigación.

3.-Los ingresos provenientes de seminarios y otras actividades
propias que le permitan recabar fondos.
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V\.- Materiales consultados para la elaboración del proyecto

1.- Propuestas para la Creación del Centro de Investigación y
Documentación de la Universidad Bicentenaria de Aragua
(CIDUBA).

2. - Proyecto del Centro de Investigaciones Históricas de la Universidad
Santa María.

3.- Proyecto de Creación del Centro de Estudios Históricos de la
Universidad de los Andes.
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MAÑONGO EN BARQUISIMETO

Alexls González G.

Durante los días jueves 29, viernes 30 y sábado 31 del pasado mes de
julio, en la ciudad de Barquisimeto, se llevó a cabo la V Jornada. Nacional
sobre Investigación y Docencia en la Ciencia de la Historia, organizada por
la Universidad Centro Occidental "Lisandro A1varado", la UPEL-Instituto
Pedagógico de Barquisimeto, el Centro de Investigaciones Históricas de
América Latina y el Caribe, el Centro de Estudios Latinoamericanos "Rómulo
Gallegos" y la Fundación Buría, y cuyo tema central de discusión fue
"América Latina y el Caribe frente a los cambios históricos globales en el
mundo actual".

La Universidad de Carabobo se hizo presente en la misma por medio de
dos ponencias: Venezuela: Democracia y Dictadura (Profesor José
Francisco JiménezlFACES) y La Forja del Discurso Nacional
(Profesores Orlando González, Abraham Toro, Armando MarHnez, Orlando
ArciniegaslFACE-CIEH), presentadas la primera por el autor y la segunda
por los profesores Toro y Martínez, quienes además estuvieron en
representación de la Coordinación de la Maestría en Historia de Venezuela
de la UC, junto con este redactor a nombre de los cursantes de la misma y
de la revista Mal'longo.

Habiendo sido entregada la placa Marc Bloch, el miércoles 28 de julio, a
los historiadores Nathan Watchel (Fr.), Paul Estrade (Fr.), Manuel Lucena
Salmoral (Esp.). Julio Le Riverend Cuba y Alfonso Rumazo González (Ec.-
Ven.) en el CELARG, Caracas; se dio inicio a las V Jornadas con la excelente
lección magistral a cargo del doctor D.F. Maza Zavala, en el auditorio
"Ambrosio Oropeza" de la UCLA, en la cual el académico se paseó de forma
precisa y clara por los problemas latinoamericanos y mundiales en el
contexto de la llamada economía de mercado y del nuevo cuadro del mundo


